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REVISTA JUDICIAL 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS TURISTICOS HAMADRYADE 

LODGE CIA. LTDA. 

La compañía SERVICIOS TURISTICOS HA- 
MADRYADE LODGE CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 19 de junio del 2006, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. 06.Q.1J.2306 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de 

Participaciones 600 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) Al 
desarrollo de la industria turística........ 

Quito, 03 JUL. 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/49700/cc         

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA TECNUSA 
TECNICA UNIDA S.A. 

Se comunica al público que la compañía TEC- 

NUSA TECNICA UNIDA S.A. aumentó su capital 

en US$ 220.000,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 

28 de abril del 2006. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 06.Q.1J. 2279 de 30 JUN. 2006 

cada una. 

LN / 
Quito, 30 JUN, 2006 Ap, , 

SR Y 
-Mt 

Dr. José Aníbal! Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/49703/cc 

  

     

   
   

   

  

   

  

   

  

          

     

Viernes. 7 de julio de 200 

JUEZA: DEA. CLUICIA ALE VEDU 

PALACIO JUEZA DEL JUZGADO 

QUINTO DE LA NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO QUINTO DELA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PICHIN- 

CHA.- Qutto. a 27 de junio del 
2006. Las 11h05 - VISTOS.- En 
virtud del sorteo de Ley, avoco co- 

nocimiento de la presente causa 

en calidad de Jueza titular de es- 
ta Judicatura. Por cumplidos tos 
requisitos del Art 67 del Codigo 
de Procedimiento Civil, se acep- 

ta al trámite contencioso general 

la demanda que antecede, de 

conformidad con lo establecido 
en los Arts. 271 y siguentes del 
Codigo de Niñez y Adolescencia. 
Por haber declarad la acctonan- 
te MONICA CECILIA CARRILLO 
CARRERA, bajo juramento que 

pese a todas sus averiguaciones, 
le ha sido impostble determinar 

la individualidad o residencia del 
demandado, padre de) menor MI- 

CHAEL DANIEL JARAMILLO CA- 
RRILLO, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art 82 del Codi- 

go de Procedimiento Civil, se dis- 

pone citar por la prensa, al señor 

FABIAN RAMIRO JARAMILLO 

CHERREZ, esto es, mediante tres 

publicaciones que se haran en fe- 

chas distintas, en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de la 

Provincia de Pichincha, St conta- 
dos veinte días a partir de la fe- 
cha de la ultima publicacion, no 
compareciere, se seguira con la 
causa en su rebeldía. intervenga 

en la presente causa la Oficina 

Tecnica de los Juzgados de la Ni- 
ñez y Adolescencia de Pichincha. 

Tomese en cuenta el casillero ju- 

ictal No 2243, perteneciente al 

r. Hector Garcia, señalado por 

a demandante MONICA CECILIA 
ARRILLO CARRERA, para pos- 

teriores notificaciones que le co- 

rrespondan. La documentación 

presentada agreguese al proce- 
so. Actúe el Dr. Washington To- 
rres Suárez, en calidad de Secre- 
tario Titular de este Despacho. 
Notifíquese.- f) Dra. Cecilia Ace- 
vedo Palacio, Jueza del Juzgado 

Quinto de la Niñez y Adolescen- 

cia de Pichincha. 
Lo que comunica a usted para los 

fmes legates consiguientes, pre- 
viniéndote de ta obligación que 
tiene de señalar domicilio y casi- 
llero judicial para sus posteriores 
notificaciones dentro del perime- 

se a los demandados en cl llaga 

que se indica Tomesc muta de 

casillero judicial senalaao Na 

fiquese - 

DRA MONICA ELOR PAZMiÑA 

JUEZ. 

JUZGADO TERCERO DE ¿GQ 4 

VIL DE PICHINCHA QUIIO e 

de Jumio del 2006, las luhus 
Atento lo solicitado y Juramento 

rendido por el actor y de cueto 

midad con lo previsto en el Art 

82 del Codigo de Procedimiento 

Civil Citese al señor ENRIGU 
FAUSTO RAMOS CABEZAS, ei 

uno de los diarios de Mayo: , 

culacion de esta ciudad Noti! 
quese - DR ANDRES ROME: 
ALBAN, JUEZ 

Lo que comunico a usted para 'Ca 

fines de Ley, previmendole de + 

obligacion que tiene de senal , 
casillero judicial para futuras 

tificaciones 
DR. JORGE PALACIOS H SES HE 

TARIO 

Hay firma y sello 

AC//2048443/tf 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SENOR 

JUAN CARLOS NEGRETE 
ACTOR: DR. JUANCARLOS CUE 

VA SERRANO 
DEMANDADO. JUAN CARLOS 
NEGRETE 

JUICIO: EJECUTIVO No 530- 
2006 PT 
CUANTIA; $ 5.000,00. 
CASILLERO JUDICIAL No 1936 

Abogado detensor Dr. Juan Car- 
los Cueva Serrano. 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 

Quito, 26 de Junio del 2006, las 
16h30 - VISTOS.- La demanda 
que antecede y su complemen- 

to es clara, precisa y reune los de- 

más requisitos de Ley. En conse- 

cuencia los señores Carlos Paz- 
miño N. En calidad de represen- 

tante de la Compañía CORPRINT 
CIA. LTDA. y señor JUAN CARLOS 
NEGRETE, cumplan con la obli- 

gación demandada o propongan 
excepciones en el término de tres 

días bajo prevenciones legales. 
Tómese en cuenta el casilleroju- 
dicial señalado por el actót y la 
calidad en que comparece, Agré- 

guese la documentación adompa- 
fiada. Cítese al demandadGeñor 

Ln 

y 

Ct? 

 


